
Ndm. 12. Sábado 9 de Febrero de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten suscripcioneg á 
este periódico en la calle del 
í e r a p i e niím. 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se me ha comunicado coa ficha 7 de Ene
ro ultimo la Real orden que sigue. 

E l Sr. Ministro de la Guerra en 31 de D i 
ciembre último dice al de ¡a Gobernación de laPe-
níosula rieReal orden lo siguiente. Con esta fecha 
digo á los Capitanes generales de las provincias 
1» que sigue.r:S. M . la Reina Gobernadora con-
íecuente a una nota comunicada por el á r . E n 
viado Br i tán ico , y con objeto de evitar recla
maciones de los Agentes dipioma'ticos extrartge-
ros en esta Córte , acerca de la esencion de te-
quisa de que deben gozar los caballos de -los 
súbditos-de sus respectivas Naciones, se ha d ig
nado resolver se prevenga á las autoridades á 
quienes competa den el mas exacto cumplimien
to en todas sus partes á lo mandado ea la Real 
<3rden de 13 de Noviembre último y en la ex
cepción 14 artículo 3 . 0 de la de 4 de Octubre 
próximo anterior.—De la de S. M . comunicada 
por eí esptesado Sr. Ministro de la Gobernación 
lo traslado á V . S. para su inteligencia , la de 
la Diputación provincial y demás á quienes cor-
respondá s-o cumplimiento. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial de esta 
f r e v i n d a para su publicidad. Zaragoza $ de F e -
btero áe 1 8 ^ 9 . — E l G. P . I.zzjuan J o s é Llamas. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe-
nípsiúa se me ha comuiúcaHo can fecha 4 cíe Ene
ro úttimo fá R i a l orden que sigue. 

E i i n . MiiJisiro de la G i l e m en 29 de D i 
ciembre último dice al de la Gjb t rüac ton de la 

Península lo que sigue.3:Eo 7 de Agosto ú l t i 
mo se comunicó por este Ministerio de mi car
go al Inspector general de infantería lo siguien
te.—Ha dado cuenta á la Reina Gobernadora de 
la esposicion de V . E . de 30 del próximo pa
sado, en la cual reitera la de 27 de Junio an
terior y reclama la urgente necesidad de que se 
declare terminada la suspensión que para reclu-
tar y enganchar se impuso en Real órden de 17 
de Abr i l último á las banderas de los regimien
tos peninsulares de la L ia de Cuba establecidas 
en la Península. La constante baja que aquellos 
cuerpos producen , el licénciamiento succesivo y 
necesario de sus cumplidos y el consumo ince
sante de hombres que en ellos ocasiona la insa
lubridad de aquel c l ima, junto coa el número es
casísimo y casi nulo de reclutas que han produ
cido las operaciones del enganche en ¡os últimos 
meses después de terminados los dos de la sus
pensión acordada en dicha Real orden , anuncian 
que este medio adoptado para renovar el perso
nal de aquellos cuerpos, esta á punto d« agotar-
sg y por lo mismo indica la necesidad de hacer
lo mas elicas, desembarazándolo de toda trava 
que lo haga menos productivo con peligro de 
que cada vez sea menos fácil el reemplazo da 
aquellos cuerpos y mas comprometidos los inte
reses del servicio en aquellos dominios. En esta 
atención y deseando S. M . que en manera algu
na se interrumpa ni menoscave el reemplazo suc
cesivo de los espresados cuerpos que pudiera re
sentirse de que continuase la supresión en d i 
cha Real órden prevenida por mas tiempo deí 
que en ta misma se ha fijado y mucho mas de 
las restricciones á que por ella quedaron su
jetas las operaciones ulteriores de la recluta y 
e u g a u c h í ; se ha servido resolver que por ahora 



y no obstante lo dispuesto en la precitada Real 
órden que y en la disposición 2,a de la circular 
de 3 de Junio anterior las compañías de depósi
to y banderas de los cuerpos peninsulares de U l 
tramar procedan desde luego á reclutar y engan
char libremente y sin ninguna de las restriccio
nes en dichas Reales órdenes contenidas. Quiere 
asimismo S. M. que esta resolución soberana se 
traslade ai tribunal especial de Guerra y M a r i 
na remitie'ndosele al mismo tiempo la nueva re
clamación del inspector general de infantería coa 
los antecedentes de que viene acompafíada, á fin 
de que tomándola en consideración con la prece
dente a' que se refiere y se remitió al tribunal 
con Real órden de 24 del próximo anterior, i n 
forme y proponga el mismo á S. M . la medida 
que mas convenga para que el reemplazo de 
los cuerpos peninsulares de Ultramar por engan
ches y recluta voluntaria en la Península se ha
ga todo lo mas practicable y compatible que ser 
pueda con el sistema de la nueva ordenanza de 
reemplazos de 2 de Noviembre úl t imo. — Y ha
biendo hecho presente con repetición el eapitsfl 
general de la isla de Cuba y el Inspector ge» 
neral de infantería la imposibilidad de que las 
compañías de deposito establecidas en la Penínsu
la puedan reemplazar en las actuales circunstan
cias las muchas bajas que en el dia existen en 
los cuerpos de aquel ejército si no las ampara y 
auxilia decididamente t n el egercicio de sus funcio
nes y la necesidad imprescindible de que se com
plete sin dilación aquella fuerza con elementos 
útiles para que pueda atender é la defensa y con
servación de la faia como lo exigen los intereses 
del Estado rae manda S. M . trasladar á V. E . 
como de su mandato lo verifico ^ la anterior re
solución significándole al propio tiempo que por 
el Ministerio del cargo de V . E . se comuniquen 
las órdenes convenientes para que durante ¡a pre
sente quinta no se interrumpan' ni entorpezcan las 
funciones de las compañías de depósito de Ultra
mar en el desempeño de la recluta que deberán 
egercitar libremente y sin impedimento alguno 
bajo la protección de las autoridades civiles y m i 
litares por ei igir ío asi el bien del servicio; y de
seando que por esta causa no se infiera perjuicio 
á los pueblos, es su Real voluntad que todos los 
individuos sorteabies que sienten plaza ó la hu
biesen sentado en dichas compañías desde la pu
blicación legal del Real d e c r e t ó l e 27 de Octubre 
ú l t i m o , sean quintados á donde les corresponda, y 
que aquellos á quienes toque la suerte de solda
do cubran número á favor del cupo señalado a 
sus pueblos, pero con la circunstancia de que han 
de coütinuar sirviendo en el Ejército de Ultramar 
para que se hubiesen enganchado.—De Rea! or
den comunicada por el espresado Sr. Ministro de 
la Goberoacioa lo traslado á V . S. para su inte

ligencia y efectos consiguientes a'sueíimpUiniento. 
Lo que se inserta en el Boletín Vfioialal de esta 

provincia para su publicidad. Earagüza 5 de F e 
brero de 1 8 3 9 . — £ / G. P . I . ^ / u a n José Llamas» 

Diputación prtívinciaí dé Huesca. 
No habiendo tenido efecto por falta de l i c i -

ladores la subasta de 50 acémilas que con des
tino al Ejército del Centro anunció la Diputa
ción para el dia de la fecha, la misma después 
de haber examinado las proposiciones presenta
das por varios particulares ha admitido la hecha 
por D . José Laguna del Comercio de Zaragoza 
con arreglo á las condiciones que á continuación 
se expresan. 

1. a Será obligación del Contratista entregar 
para el dia 15 del corriente mes cincuenta, acé
milas útiles á satisfacción del Comisario de guer
ra del E jé rc i to , encargado de la recepción coa 
sus correspondientes atalages y a' disposición del 
Excmoi Sr. General a. 0 Cabo de Aragón re
sidente en Zaríigtiza. 

2. a La Diputac ión abonará en esta Capital 
la cantidad que se convenga quedando el con
trato en favor del mejor postor. 

3 ,3 La Diputación satisfará el precia de la 
contrata por meses vencidos acreditando la exis
tencia de las acémilas con las competentes l i s 
tas de revista dadas por los respectivos Comi
sarios de Guerra. 

4. a Se suministrará por la Hacienda militar 
3 los mozos destinados al servicio de las acémi
las la ración de pan igual á la que se entrega á 
la tropa, y á aquellas las de pienso, igual tam
bién á las que reciban los caballos; y si por es
casez ú otra causa no recibiesen el completo 
de las raciones que se estipulan, se recla
marán por la Diputación las que se dejen de per
c i b i r , s la Intendencia militar. 

5. a La Diputación abonará catorce reales 
diarios por acémila. 

6. a La presente Contrata será por término de 
cuatro meses á contar desde el dia 15 del mes 
actual. 

7. a Concluida la contrata la Diputacioa 
abonará al Contratista ios dias necesarios para 
regresar las acémilas á la capital de Zaragoza 
á razón de ocho leguas diarias. ; 

8 .8 E l Contratista deberá' conservar las cin
cuenta acémilas por todo el tiempo del contrato. 

La Diputación lo hace saber al público par* 
el que quiera mejorar la proposición hecha por 
el expresado D . José Laguna del Comercio da 
Zaragoza , se presente en su sala de sesiones el 
dia 13 del presente mes destinado para rematar 
la subasta en el mejor postor Huesca 3 de Fe
brero de 1839,^!:;! presidente, Juan Navarra 
I t u r e n . r r E l secretario , José Benito Escudero. 
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Zaragoza 3® de Enero de t S j p . r r Pslipe Fer
nandez Ar i a s . c :E i Comisario de Guerra encar
gado de la Secrtitar/a , Luis Bianco y Vel i l ia . 

E l Ayuntamiento Constitucional de esta c iu 
dad cumpliendo con una orden de la Excma. D i 
putación Provincial , ha resuelto sacar nueva
mente á subasta, la construcción de las obras pro
yectadas para reparar el puente de Piedra sobre 
el rio Ebro ; y habiendo señalado a este objeto 
el jueves 14 d é l o s corrientes bajo los pactos y 
condiciones que se manifestarán en Secretaría; 
los que quieran interesarse en la construcción de 
estas obras, podrán presentar en la misma sus 
proposiciones que siendo admisibles se verificará 
el remate en favor del mas ventajoso postor á las 
11 de la mañana del expresado dia en las casas 
y Sala Consistorial. Zaragoa^ S de Febrero de 
1839.— De acuerdo del Excmo. Ayuntamiento; 
Gregorio Ligero, Secretario. 

Habiéndose publicado en e! boletín oficial de 
esta provincia de dos del que rige !s ley sobre el 
pago de contribución extraordinaria de guerra, 
ha resuelto el Excmo. Ayuntamiento se haga sa
ber á todos los contribuyentes que hasta el dos de 
Marzo próximo inclusive les serán admitidos en 
pago de ia totalidad de sus cupos ln« créditos de
signados por la ley, debiendo hacer la entrega en 
poder del recaudador D . Pcrmin Punes los que 
tienen detallada contribución á su nombre ; y á 
los mayordomos de los colegios y gremios aque
llos á quienes les baya sido repartida, con respec
to á su eñcio é industria ; en el concepto de que 
pasado dicho dos de Marzo no se le» admitirá el 
pago sino en el modo y especies que designa ia 
ley. Y para que Jlegue á conocimiento de to
dos los contribuyentes se hace saber por medio de 
los periódicos de esta capital. Zaragoza 4 de Fe
brero de 1839.=:De acuerdo de S. E . ; Grego
rio Ligero, Secretario. 

Se hace saber al p ú b l i c o ; que el Jueves 14 
del actual , y hora de las dos de su tarde, se su
bastará en las casas consistoriales de la presente v i 
lla , la venta de un trozo de lañas de pino pa
ra leña ó carbón , sitas en el vedado del horno 
de dicha v i l l a . Los que quieran interesarse en 
la compra, acudirán en dicho dia hora y lugar 
en donde se lesenterafá de la demarcación, pac
tos y condiciones en que ha ds subastarse en el 
roas beneficioso postor. Zuera 4 de Febrero de 
1 8 3 9 . = De orden de los SS. de Ayuntamiento; 
Manuel García, Secretario» 

E l molino arínero del lugar de Etnbid de la 
Rivera, correspondiente á sus propios se saca por 
tercera vez á la venta y enagenacion el dia enea 
de los corriente». Los que quieran interosatse ea 
dicha compra se presentarán en el referido pue
blo ei citado dia. 

La condata de cirujano del lugar de María 
te halla vacante, su dotación consiste en ciento 
treinta duros anuales y veinte y cuatro por asis
t ir á los primeros socorros de la medicina paga
dos la mitad á S. Juan de J u n i o , la otra mi
tad á S. Miguel de Setiembre por el Ayunta
miento. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al presidente del Ayuntamien
to hasta el dia primero de Marzo, en cuyo dia 
se proveerá. 

La conduta de Albeitar de la vi l la de Epi la 
se halla vacante, su dotación consiste en doce 
rs. v n . por cada caballería mayor y seis por 
menor, cobrados por el mismo. Las solicitudes 
se dirigirán franca» de porte al secretario da 
Ayuntamiento hasta el 20 del corriente. 

En la calle de la Aíbardería ndmero 62 se 
graban sellos de bronce, para la refrendación de 
pasaportes á 20 rs. vn, graba igualmente los 
sellos para oficinas, gobiernos &c. á ios precios 
mas baratos. 

Los Ayuntamientos que gusten valerse de D . 
Francisco Aranaz, que vive calle de la M o n 
tera número 5 para las liquidaciones y demás ne
gocios lo podran avisar. 

En la plaza de la Magdalena, casa llamada 
del Hospitalico, se halla de venta una porción de 
madera de olmo para timones y barandas, los que 
quieran interesar en su compra se avistarán coa 
su encargado en dicha casa. 

Reglamento provisional para la ad
ministración de justicia en lo respectivo 
á la jurisdicción ordinaria , con arre
glo al Real decreto de 26 de Setiembre 
de 1834, Se halla venal en la imprenta 
de este periódico, calle del Temple nú 
mero 32. 

En la misma se hallan las Ordenanzas 
para todas las /Judiencias de la penínsu
la é Islas Adyacentes, aprobadas por S. 
M en Real Decreto de de Diciembre 
de 1835, á 6 rs. vn. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


